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siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 16 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-147/96-EP).

Una vez firme la resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación de fecha 24 de julio de 1996,
que se notificó reglamentariamente el 16 de octubre, por
la que se le imponía a don Angeliano Méndez Sánchez,
expediente sancionador H-147/96-E.P., una sanción de
cincuenta y cinco mil pesetas (55.000 ptas.), por infracción
a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, habiendo adquirido firmeza una vez transcurri-
do el plazo para presentar el recurso correspondiente, sin
que conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339142 a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Secretario General.
Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 16 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-161/96-M).

Una vez firme la resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 6 de febrero de
1997, que se notificó reglamentariamente con fecha 13
del mismo mes, por la que se le imponía a don Cristóbal
Gómez López, una sanción de ciento cinco mil pesetas
(105.000 ptas.), expediente sancionador número
H-161/96-M, por infracción a la normativa sobre Máqui-
nas Recreativas y de Azar, habiendo adquirido firmeza una
vez transcurrido el plazo para presentar el recurso corres-
pondiente, sin que conste en este Centro.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 339713, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y durante el plazo de 15 días hábiles, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por
la Consejería de Hacienda en vía de apremio, una vez
que dicha resolución sea firme en vía administrativa. El
Secretario General. Fdo.: Miguel A. Torres Díaz.

Huelva, 16 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Nerva (Huel-
va). (PD. 1429/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE NERVA (HUELVA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Abonado normal 340 ptas./abonado/mes
Abonado pensionista 170 ptas./abonado/mes

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 12 m3 trimestre/pensionista 30 ptas./m3

Hasta 12 m3 trimestre 60 ptas./m3

Más de 2 m3 hasta 24 m3 trimestre 75 ptas./m3

Más de 24 m3 hasta 38 m3 trimestre 120 ptas./m3

Más de 38 m3 trimestre en adelante 175 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.037 ptas./mm.
Parámetro B: 0 ptas./l./seg.

Cuota de contratación

Calibre de contador
Hasta 13 mm. 3.422 ptas.

15 mm. y siguientes 4.667 ptas.

Fianzas

Calibre de contador
Hasta 13 mm. 4.340 ptas.

15 mm. y siguientes 7.798 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 25 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Palos de
la Frontera (Huelva). (PD. 1430/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm.
13 200 ptas./mes
15 260 ptas./mes
20 350 ptas./mes
25 700 ptas./mes
30 1.000 ptas./mes
40 1.400 ptas./mes
50 2.400 ptas./mes

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 22 m3 trimestre 26 ptas./m3

Más de 22 m3 hasta 37 m3 trimestre 39 ptas./m3

Más de 37 m3 hasta 59 m3 trimestre 52 ptas./m3

Más de 59 m3 trimestre en adelante 58,50 ptas./m3

Consumo industrial

Tarifa única trimestral 17 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.500 ptas./mm.
Parámetro B: 0 ptas./l./seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 25 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Castilleja de la Cuesta
(Sevilla). (PD. 1431/97).

De conformidad con lo establecido en el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados, y en los
Acuerdos del Consejo de Gobierno de 22 de enero
de 1986 y 26 de noviembre de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE TAXIS. CASTILLEJA DE LA CUESTA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 129 ptas.
Por cada Km. recorrido 87 ptas.
Hora de espera 1.933 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 161 ptas.
Por cada Km. recorrido 108 ptas.
Hora de espera 2.417 ptas.

Tarifa 3

Carrera mínima 354 ptas.

- Se aplicará un «Suplemento» por cada maleta, bulto
o conjunto de bultos de 60 cms. de 50 ptas.

- La Tarifa 2 se aplicará en los servicios prestados
en días festivos de 0 a 24 horas, y en los servicios nocturnos
desde las 22 a las 6 horas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 25 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Campofrío
(Huelva). (PD. 1432/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,


